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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 17 DE 
JUNIO DE 2025, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00558/2025, relativo a la Sucesión Testamentaria 
a bienes de JAVIER CASTAÑEDA LINCE, denunciado por 
SYLVIA MARIA HERNANDEZ SILVA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 17 de junio de 2025.- Secretario 
de Acuerdos Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. DANTE DÍAZ 
DURAN. 

Se firma electrónicamente el presente Documento por 
el Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4053.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (12 de junio del presente año 
2025, ordenó la radicación del Expediente Número 
00508/2025, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CUAUHTÉMOC MARTÍNEZ TAPIA, denunciado 
por C.C. VICENTA YARIS ALADRO CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 23 de junio de 2025.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4054.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha (17) días del mes de junio del año dos 
mil veinticinco (2025), radicar Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JUAN ZIVIRI TESILLOS, 
denunciado por JUAN MANUEL TONCHE ZUVIRI, 
BRAULIA ZUVIRI TAPIA, GLORIA ZUVIRI TAPIA, JUAN 
ZUVIRI TAPIA, LAURA MARCELA ZUVIRI TAPIA, MA DE 
LOS ÁNGELES ZUVIRI TAPIA, REYNA ZUVIRI TAPIA, 
TRINIDAD ZUVIRI TAPIA, bajo el Número 00542/2025, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- para lo anterior 
se expide la presente a 24 de junio de 2025.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

LIC. LIDIA PATRICIA GÓMEZ MORA.- Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado.- LIC. CARLOS ARTURO BARRERA 
CRUZ.- Comisionado en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4055.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante 
acuerdo de fecha 2 de junio de 2025, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de DOMINGA CASTRO 
RAMOS, denunciado por FRANCISCO JAVIER MAYA 
CASTRO, RAÚL MAYA CASTRO bajo el Número 
00674/2024, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
para lo anterior se expide la presente a 09 de junio de 
2025.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
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Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4056.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LEONOR BÁEZ 
AGUILAR, denunciado por los C.C. EDNA VIANEY SERNA 
BÁEZ, JOSE ALEJANDRO SERNA BÁEZ, LUIS ALBERTO 
SERNA BÁEZ, asignándosele el Número 00496/2025 y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio 
de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” 
como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 12 de junio 
de 2025. 

Jueza del Juzgado Tercero Familiar, LIC. ROXANA 
IBARRA CANUL.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA 
YARITZA SALAS RUBIO. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y la Secretaria de este 
Tribunal, ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° 
fracción XI y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

4057.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS ALDAPE 
CONTRERAS, MA. DEL CARMEN ALDAPE CONTRERAS 
y Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CARMEN 
CONTRERAS TAVARES, denunciado por JOSE MANUEL 
ALDAPE CONTRERAS Y NATALIA DEL CARMEN 
ALDAPE MALTIBY, asignándosele el Número 00502/2025, 
y convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio 
de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” 
como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 19 de junio 
de 2025. 

Jueza del Juzgado Tercero Familiar, LIC. ROXANA 
IBARRA CANUL.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA 
YARITZA SALAS RUBIO 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y la Secretaria de este 
Tribunal, ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° 
fracción XI y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

4058.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
14 de febrero del 2025, ordenó la radicación del 
Expediente 108/2025, relativo al Juicio Sucesión 
Testamentaria a bienes de JUANA MEDELLÍN 
RODRÍGUEZ, denunciado por C. ARMANDINA MURILLO 
MEDELLÍN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 17 de febrero de 2025.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4059.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Oscar Manuel López Esparza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco 
de junio del dos mil veinticinco, dictado en el Expediente 
Número 00551/2011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el promovido por el ciudadano Licenciado 
Luis Ángel Vidaurri Guajardo, Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 
S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX y continuado Luis Ángel Vidaurri Guajardo 
cesionario de los derechos de la parte actora en contra de 
JESÚS ENRIQUE OROZCO ROBLES Y BEATRIZ 
GUADALUPE SÁENZ BALDERAS ordeno sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en terreno urbano lote 15, 
manzana 34 colonia Madero en esta ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 20.00 
metros con calle del Carmen, AL SUR: 20.00 metros con 
lote 4; AL ORIENTE 35.00 metros con lote 16, AL 
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PONIENTE 35.00 metros con lote 14; y con un valor de 
$4’333,333.33 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicara en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días hábiles por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $4,333,333.33 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate el día 
doce de agosto de dos mil veinticinco. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO.- Rúbrica. 

4060.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 20 de junio de 2025. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecinueve de junio del dos mil 
veinticinco, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00559/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARIA LUISA 
COBOS ROGEL. 

Y por el presente edicto que se publicará por dos veces 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a los presuntos acreedores y demás que se 
consideren con derecho a la herencia que no tengan 
carácter de presuntos herederos para que se presenten a 
hacer valer sus derechos, por lo que cítese a los C.C. 
MARIA DE LOS ÁNGELES BARRACAS COBOS Y MARIA 
DEL CARMEN BARRADAS COBOS como herederos en el 
Testamento que se acompaña a la presente Sucesión 
Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782, del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781, de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las diez 
horas con treinta minutos del día once de julio del año dos 
mil veinticinco. 

ATENTAMENTE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley De Firma Electrónica Avanzada Para El Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

4061.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 09 de agosto de 2024. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de agosto de dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00789/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MANUEL 
NÁJERA ARELLANO Y JUANA NÁJERA ESCOBEDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. YOLANDA NÁJERA NÁJERA como herederos en 
el Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782, del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781, de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las diez 
horas del día doce de septiembre del dos mil veinticuatro. 

ATENTAMENTE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley De Firma Electrónica Avanzada Para El Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

4062.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha doce de junio del año dos mil 
veinticinco, el Maestro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00465/2025, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE PASCUAL 
ÁVILA, y Testamentario a bienes de OFELIA OROZCO 
CHÁVEZ, denunciado por ALEJANDRO GERARDO ÁVILA 
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OROZCO, VÍCTOR MANUEL ÁVILA OROZCO Y JOSE 
PASCUAL ÁVILA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de junio de 2025.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, Que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria de Acuerdos 
Adscrita a este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-
XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

4063.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, el Expediente 
00629/2025, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RAÚL MARTÍNEZ VALDÉS e 
Intestamentario MARIANITA MOLINA MARTÍNEZ 
denunciado por BENITO MARTÍNEZ MOLINA, LILIA 
MARTÍNEZ MOLINA, MA. DEL SOCORRO MARTÍNEZ 
MOLINA, ANITA MARTÍNEZ MOLINA, CONSUELO 
MARTÍNEZ MOLINA Y MIZAEL MARTÍNEZ MOLINA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos 
que se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 18 de junio de 2025.- Oficial 
Judicial “b” en Funciones de Secretario de Acuerdos, LIC. 
JUAN FERNANDO CATALÁN GÁMEZ. 

4064.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
doce de junio de dos mil veinticinco el Expediente 
00671/2025, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de HORACIO GARCIA GARCIA, denunciado por 
YESENIA HERNANDEZ JIMÉNEZ, JUAN ALBERTO 

GARCIA PEREZ, ALMA GUADALUPE GARCIA PEREZ, 
JUAN HORACIO GUADALUPE GARCIA MANCILLA, 
MARTIN DE JESÚS GARCIA MANCILLA, DEBORA 
ANDREA GARCIA MANCILLA, GUADALUPE 
ILDEBRANDO GARCIA MANCILLA, DANNA GISEL 
GARCIA HERNANDEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlos, publicación que se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 17 de junio de 2025.- Oficial 
Judicial “b” en Funciones de Secretario de Acuerdos, LIC. 
JUAN FERNANDO CATALÁN GÁMEZ. 

4065.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha de fecha treinta y uno de marzo de dos mil 
veinticinco, dictado dentro del Expediente 01349/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ELODIA VILLARREAL LONGORIA, denunciado por MARIA 
DEL SOCORRO SALINAS VILLARREAL, LIDIA SALINAS 
VILLARREAL, GRISELDA SALINAS VILLARREAL, MA. 
DE LOS ÁNGELES SALINAS VILLARREAL, DORA ELIA 
SALINAS VILLARREAL, LUIS ALBERTO SALINAS 
CARRILLO, ANA LIZA SALINAS CARRILLO, ANDRÉS N. 
AARÓN SALINAS CARRILLO, JOSE FRANCISCO 
SALINAS CARRILLO, MIGUEL ÁNGEL SALINAS 
CARRILLO, JOSE MANUEL SALINAS VILLARREAL, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos 
que se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 02 de abril de 2025.- Oficial 
Judicial “b” en Funciones de Secretario de Acuerdos, LIC. 
JUAN FERNANDO CATALÁN GÁMEZ. 

4066.- Julio 8 y 17.- 1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 16 de junio de 2025 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Maestra en Derecho la Licenciada 
Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha 13 de mayo de 2025, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00457/2025; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ARNOLDO DE 
GARATE CHAPA, denunciado por CRISTINA TADEO 
RODRÍGUEZ. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

4067.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta (30) de mayo del presente año 
(2025), dictado dentro del Expediente Número 01027/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido inicialmente por 
el C. Licenciado Amado Lince Campos, Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de PATRIMONIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, quien a su vez es apoderado 
general para pleitos y cobranzas actos de administración 
de BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTUCION 
DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO 
FIDUCIARIO como Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable 
de Administración Fuente de Pago y Garantía Identificado 
con el Número 1055 y continuado por el C. Lic. Andrés 
Eduardo Garcia López, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de PATRIMONIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en contra de JORGE 
ARMANDO DEL ÁNGEL HERNANDEZ Y NANCY 
MARISOL BRAVO LÓPEZ, a Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia de 
lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Avenida Los Robles 
número 449, lote 58, manzana 31, entre calles 
Crisantemos y Gardenias del Fraccionamiento Villa Florida, 
Sección “A” de esta Ciudad de Reynosa Tamaulipas, con 
una superficie de terreno de 102.00 metros cuadrados el 
cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 metros con Avenida de los Robles, AL 
SUR, en 6.00 metros con lote 9, AL ORIENTE en 17.00 

metros con lote 57 y AL PONIENTE en 17.00 metros con 
lote 59, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Finca 185880 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL DÍA DOCE (12) DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO (2025), en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$675,000.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $450,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas. (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 12 de junio del 2025.- C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 

4068.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 24 de junio de 2025. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Maestra en Derecho la Licenciada 
Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha 02 de diciembre de 2024, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01031/2024; relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ELISA 
CAVAZOS RODRÍGUEZ, denunciado por ADELA 
GUADALUPE FLORES CAVAZOS, FLOR ESTELA 
FLORES CAVAZOS, GERARDO JAVIER FLORES 
CAVAZOS, JAIME FLORES CAVAZOS, JUAN ÁNGEL 
FLORES CAVAZOS Y JUVEL FLORES CAVAZOS. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

4069.- Julio 8 y 17.- 1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinticuatro de febrero del año en 
curso el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación 
del Expediente Número 180/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de SANTIAGO DE 
JESÚS DÍAZ PEÑA, denunciado por JOSEFA 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, MARIA ALEJANDRA DÍAZ 
RODRÍGUEZ, SANTIAGO DÍAZ RODRÍGUEZ, DANIEL 
DÍAZ RODRÍGUEZ, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas.- Con Firma Electrónica de la 
C. Secretaria de Acuerdos, en atención a lo establecido en 
los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas (Se 
anexa constancia de Firma Electrónica).- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NORMA GARCIA APARICIO. 

4070.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, el Licenciado Raúl 
Escamilla Villegas, Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar, ordenó la radicación del Expediente Número 
00541/2025, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de AMELIA CHÁVEZ RODRÍGUEZ, denunciado por 
los C.C. JOSE ALBERTO, NORA HILDA, NORMA IDALIA, 
KASANDRA SAIRY, todos de Apellidos JASSO CHÁVEZ, 
Y la publicación de edictos por DOS VECES de diez en 
diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo a una junta que se verificará en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 
783 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de junio de 2025.- Con Firma 
Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA GARCIA APARICIO. 

4071.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecisiete de junio del año en curso el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 577/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de HOMERO BENJAMÍN ZÚÑIGA 
GARZA, denunciado por los CC. MA. ELENA FLORES 
GARCIA, HOMERO BENJAMÍN ZÚÑIGA FLORES, 
ISABEL CRISTINA ZÚÑIGA FLORES, SONIA ZÚÑIGA 
FLORES, VERÓNICA ZÚÑIGA FLORES, NORMA EDITH 
ZÚÑIGA FLORES, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas.- Con Firma Electrónica de la 
C. Secretaria de Acuerdos, en atención a lo establecido en 
los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas (Se 
anexa constancia de Firma Electrónica).- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NORMA GARCIA APARICIO. 

4072.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, la Ciudadana Licenciada 
Sandra Iliana Morales Barrón, en su carácter de Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00599/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CARLOS ELEAZAR 
CANTÚ SALINAS, denunciado por los C.C. MA. DOLORES 
NELLY ESPINOSA GUTIERREZ, CARLOS ELEAZAR 
CANTÚ GONZALEZ Y JULIO CESAR CANTÚ 
GONZALEZ, y la publicación de edictos por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de junio de 2025.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4073.- Julio 8 y 17.- 1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis (06) de junio del año en curso 
(2025), la Ciudadana Licenciada Alcira Del Ángel Cruz, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00512/2025, relativo a la Sucesión Testamentaria 
a bienes de CARLOS ORTIZ GUZMÁN, denunciada por el 
C. JOSE LUIS ORTIZ AGUIÑAGA, y la publicación de 
edictos por DOS VECES, de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia así como a los 
acreedores, para que se presenten en juicio a manifestar lo 
que a sus intereses convengan. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de junio de 2025.- La C. 
Auxiliar Administrativo Habilitada en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARYLY ESCALANTE 
TORRES.- Rúbrica. 

4074.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciséis (16) de junio del año dos mil 
veinticinco (2025), la Ciudadana Licenciada Alcira Del 
Ángel Cruz, Secretaria de Acuerdos habilitada en funciones 
de Titular del Juzgado la radicación del Expediente Número 
00528/2025; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de DELIA TIJERINA PEREZ Y PRISCILIANO ARAN 
VICENCIO, denunciado por los C.C. JUAN PRISCILIANO 
ARAN TIJERINA, DELIA PRISCILA ARAN TIJERINA por 
sus propios derechos y el C. ERIK GERARDO ARAN 
TIJERINA quien otorga Poder General para Pleitos y 
Cobranzas, Actos de Administración, Actos de Dominio y 
Poder General Cambiario a favor de los C.C. DELIA 
PRSICILA ARAN TIJERINA Y JUAN PRISCILIANO ARAN 
TIJERINA, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a los acreedores, para que se presenten 
comparezcan a Juicio y manifiesten lo de su derecho. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 16 de junio de 2025.- C. 
Auxiliar Administrativo Habilitada en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARYLY ESCALANTE 
TORRES.- Rúbrica. 

4075.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00142/2025, denunciado por el C. JUAN CARLOS 
CASTRO HERNANDEZ, la Sucesión Testamentaria a 
bienes de LORENZO CASTRO DÍAZ, quien falleció el día 
(12) doce de marzo del año dos mil veintitrés (2023), en 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, y ordenó convocar a 
quienes se consideren con derecho a la herencia por 
medio de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses; Se expide el presente edicto a los 19 días de 
febrero de 2025.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCIA.- Rúbrica. 

4076.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
01982/2024, denunciado por la C. MARIA CONCEPCIÓN 
RODRÍGUEZ RAMÍREZ, la Sucesión Testamentaria a 
bienes de ALCADIO RODEA HERNANDEZ Y/O ARCADIO 
RODEA HERNANDEZ, quien falleció el día (20) veinte de 
julio del año dos mil cinco (2005), en Ciudad Reynosa, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren 
con derecho a la herencia por medio de edictos que se 
publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 20 días de noviembre de 2024.- DOY 
FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCIA.- Rúbrica. 

4077.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, Secretaria de Acuerdos Habilitada en 
Funciones de Juez del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta Ciudad, quien actúa con el 
Licenciado Alan Fernando Rubio Rodríguez, Secretario 
Proyectista habilitado en funciones de Secretario de 
Acuerdos, por auto de fecha diecinueve de junio del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00349/2025, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario, a 
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bienes de YOLANDA WONG LEDEZMA, promovido por los 
C.C. GILBERTO TREVIÑO WONG, HÉCTOR GERARDO 
TREVIÑO WONG Y VERÓNICA ROCÍO TREVIÑO WONG, 
y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 20 de junio de 2025.- 
Secretario Proyectista Habilitado en Funciones de 
Secretario de Acuerdos, LIC. ALAN FERNANDO RUBIO 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4078.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos 
Licenciado Martin Antonio López Castillo, por auto de fecha 
diecisiete de junio del año en curso, ordenó radicar el 
Expediente 00216/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de quien en vida llevara el nombre 
de PEDRO GARCIA, denunciado por la C. MA. ASUNCIÓN 
GARCIA CAMPOS, ordenando la publicación del presente 
edicto por (02) DOS VECES de diez en diez días en los 
Periódicos Oficial del Estado, y uno de mayor circulación 
en esta ciudad, convocando a personas que se consideren 
con derecho a la herencia o a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducir sus derechos hereditarios. 

Xicoténcatl, Tam., a 24 de junio de 2025.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4079.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veintiocho de mayo ordenó la radicación del 
00521/2025, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de HERLINDA FLORES LÓPEZ, promovido por 
DIANA RAMÍREZ FLORES. 

Por este Edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; 06 de junio de 2025.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSE ARTURO ESCORZA HUIZAR.- 
Rúbrica. 

4080.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha once de abril del dos mil veinticinco 
la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00140/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
MARGARITO HERRERA MEDELLÍN, quien falleció el siete 
de marzo del dos mil veinticuatro, teniendo su último 
domicilio ubicado en calle América entre 14 y 15 número 
1401, colonia Los Fresnos, en esta ciudad, y es 
denunciado por los ALICIA RANGEL LEAL Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Valle Hermoso, Tam., a 25 de abril de 2025.- Testigo 
de Asistencia, JOSELYN ALICIA REYES RANGEL.- 
Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. AZUCENA 
ESQUIVEL ALCORTA.- Rúbrica. 

4081.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 28 de abril de 2025. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha Veintiuno de abril de dos mil 
veinticinco, la Licenciada Perla Raquel De la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 147/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
MARIA CATALINA CONDELUCIO, quien falleció el 
diecisiete de noviembre de dos mil seis, habiendo tenido su 
último domicilio ubicado en calle Tamaulipas 2 y 3 # 315, 
colonia Centro de esta Ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. FELIPE DE JESÚS 
TORRES GALVÁN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
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datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4082.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinticuatro de abril del año dos mil 
veinticinco, la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00151/2025, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MANUEL INGUANZO GONZALEZ, quien falleció 
el treinta de diciembre del dos mil veinticuatro, de H. 
Matamoros, Tamaulipas, teniendo su último domicilio 
ubicado en Brecha 110 kilómetro 91, en el Ejido Aquiles 
Serdán, de este municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, 
y es denunciado por los ELVIRA MORALES OJEDA Y 
OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Valle Hermoso, Tam., a 28 de abril de 2025.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. FELIPE DE JESÚS TORRES GALVÁN.- 
Rúbrica. 

4083.- Julio 8 y 17.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha cinco (05) de junio del año 
dos mil veinticinco (2025), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00564/2025 relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-
Perpetuam, promovido por MA ISABEL ALCOCER 
TINAJERO, a fin de acreditar la posesión y dominio de un 
bien inmueble ubicado en el municipio de Victoria 
Tamaulipas, predio sub-urbano, ubicado en la calle Camino 
Vecinal a La Garra, número 2236, sito entre las calles 38 
(Henequenal) y calle 40 (Desfibradora), colonia Camino 
Vecinal La Garra, de esta ciudad, el cual fue debidamente 
inscrito en el Departamento de Catastro Municipal, mismo 
que se encuentra controlado bajo la Clave Catastral 
Número 01-01-115-25-015, terreno que cuenta con una 
superficie de 121.875 m2., y 53.00 m2., de construcción, el 
cual se identifica dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en: 9.750 mts., con Mónica Lizeth 
Berlanga Sosa; AL ESTE en: 12.500, con Cesáreo Arriaga, 
y, AL OESTE en: 12.500, con Oficinas del Sindicato de la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT). 

Por que el presente que se publicará por TRES (03) 
VECES consecutivas de diez (10) en diez (10) días en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, Estrados de las Oficinas de la 
Presidencia Municipal, Catastro y Oficina Fiscal del Estado 
en esta ciudad se convoca a todos los que se consideren 
con derecho al inmueble se presenten en el Juicio dentro 
del término de tres (03) días contados a partir de la última 
publicación del presente. 

Cd., Victoria, Tam., a 18 de junio de 2025.- Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN 
CRUZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4101.- Julio 8, 17 y 29.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Martha Leticia Troncoso 
Cordero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha 
veintiocho (28) de mayo del dos mil veinticinco (2025), 
radicó el Expediente Número 00212/2025, relativo a 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria a fin de Perfeccionar 
Judicialmente la Posesión que detento sobre un Bien 
Inmueble, promovido por CARLOS ALBERTO ALVARADO 
ESQUIVEL, a fin de acreditar la posesión de un bien 
inmueble con una superficie de 909.50 metros cuadrados y 
construcción de 982.41 metros cuadrados, que se 
encuentra ubicado en: 

Calle Primera, número 1600, entre calle Ignacio 
Ramírez y Amado Nervo, Colonia Jardín, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- en 9.63 metros con 
lote 8, AL SUR.- en 43.39 metros con calle Ignacio 
Ramírez, AL NORESTE.- en 44.12 metros con lote 7, 
Propiedad de Carlos Alberto Alvarado Esquivel, AL ESTE.- 
en 5.61 metros con lote 6, con propiedad de Carlos 
Alejandro Sánchez Ruelas, AL OESTE.- 30.43 metros con 
calle Primera.- Inmueble el cual se identifica ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
bajo la Finca N° 138995 de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad, así como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal 
del Estado, Presidencia Municipal y en los Estrados de 
este Juzgado, convocándose a la personas que se 
consideren con derecho al inmueble para que lo ejerciten 
dentro del término de Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamaulipas; a 29 de mayo de 2025.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4102.- Julio 8, 17 y 29.- 2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

La Ciudadana Licenciado María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza de Primera Instancia Mixto del 
Noveno Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
ciudad Tula, Tamaulipas, por auto de fecha 17 de Junio del 
año en curso (2025), ordenó la radicación del Expediente 
Civil Número 00029/2025, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam 
para Acreditar Prescripción Positiva, promovidas por el C. 
ANIBAL RODRÍGUEZ CORREA, sobre un bien inmueble, 
mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en el municipio de 
Bustamante, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 46.00 metros con calle 
Negrete; AL SUR, en 46.00 metros con Severo Rodríguez, 
AL ESTE, en 23.00 metros con calle Zaragoza, y AL 
OESTE, en 23.00 metros con Meregildo Nava; con una 
superficie de 1058.00 metros cuadrados. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Bustamante, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 18 de junio de 2025.- La Secretaria 
de Acuerdos, LIC. SELINA RUBÍ VEGA RÍOS.- Rúbrica. 

4103.- Julio 8, 17 y 29.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Jose Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veinticuatro de enero del dos mil 
veintidós, dictado dentro del Expediente Civil Número 
00006/2022, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovidas por JOSE MATILDE ARMENDARIZ GARCIA, 
para justificar la posesión de un terreno urbano, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 11.53 
metros con calle Ocampo; AL SUR, en 9.90 metros con 
propiedad de Miguel González; AL ESTE, en 22.55 metros 
con propiedad que es o perteneció al extinto Modesto 
Porras Garcia, y; AL OESTE, en 22.53 metros con 
propiedad que es o perteneció al extinto Florencio Calles.- 
Dando una superficie de 241.52 metros cuadrados. 

Ubicado en el municipio de Aldama, Tamaulipas.- Esta 
publicación deberá hacerse por TRES VECES de diez en 
diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación, así como en tres lugares públicos de la 
cabecera del municipio y centro de población 
correspondiente al de la jurisdicción del inmueble.- Es dado 

para su publicación a los veintidós días del mes de junio 
del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ.- Rúbrica. 

4104.- Julio 8, 17 y 29.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

JOSUÉ AARÓN VELÁZQUEZ GARCÍA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, en 
cumplimiento al proveído de fecha veintiséis de junio de 
dos mil veinticinco, dictado en el Expediente 00490/2023, 
se ordenó la publicación del presente edicto para los 
siguientes efectos: 

fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, el Juzgado 
Segundo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, 
radicó el Expediente Número 00490/2023, relativo al 
Divorcio Incausado, promovido por la JESÚS VELÁZQUEZ 
MATA, en contra de KATHIA VIANEY VELÁZQUEZ 
GARCIA, JOSUÉ AARÓN VELÁZQUEZ GARCIA. 

veinticinco, se ordenó emplazar a JOSUÉ AARÓN 
VELÁZQUEZ GARCÍA por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado. 

VELÁZQUEZ GARCÍA para que en el término de sesenta 
días hábiles comparezca ante este recinto judicial a darse 
por emplazado con las formalidades previstas por el 
Código Procesal Civil del Estado, y para que produzca 
contestación a la demanda correspondiente, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula de 
Estrados Electrónicos. 

Cd. Victoria, Tam., a 27 de junio de 2025.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA PERALES.- 
Rúbrica. 

4270.- Julio 15, 16 y 17.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JOSE PABLO GONZALEZ FLORES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, en 
cumplimiento al proveído de fecha veinte de junio de dos 
mil veinticinco, se dictado en el Expediente 01408/2024, se 
ordenó la publicación del presente edicto para los 
siguientes efectos: 

fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, el Juzgado 
Segundo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, 
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radicó el Expediente Número 01408/2024, relativo al 
Divorcio Incausado, promovido por la PABLO GONZALEZ 
ALANÍS, en contra de JOSE PABLO GONZALEZ FLORES. 

veinticinco, se ordenó emplazar a JOSE PABLO 
GONZALEZ FLORES por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado. 

FLORES para que en el término de sesenta días hábiles 
comparezca ante este recinto judicial a darse por 
emplazado con las formalidades previstas por el Código 
Procesal Civil del Estado, y para que produzca 
contestación a la demanda correspondiente, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula de 
Estrados Electrónicos. 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de junio de 2025.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA PERALES 

4271.- Julio 15, 16 y 17.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FABIO ARTURO FRANCISCO BELTRÁN Y  
MANUEL GUERRA CASTAÑEDA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Ayerim Guillén Hernández, Jueza 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha once de 
mayo del año dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00375/2023, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Acción de Nulidad de Absoluta de Contratos de 
Compraventa y Cancelación Total de Inscripciones, 
promovido por los Ciudadanos FÉLIX GERARDO PÉREZ 
SOTO y GRACIELA FLORES RENDÓN, por sus propios 
derechos, en contra del C. MANUEL GUERRA 
CASTAÑEDA, C.C. LIC. FABIO ARTURO FRANCISCO 
BELTRÁN CARRILES, Notario Auxiliar de la Notaría 
Pública Número 3 y LIC. FABIO BELTRÁN LÓPEZ, Notario 
Público Número 3, C. LIC. MARIA CONCEPCIÓN 
ESPINOSA REYNAGA, Notario Público Número 99, C. 
LEOBARDO VIMAEL HERNÁNDEZ BLANCO, REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Y DEL 
COMERCIO, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, OFICINA TAMPICO, GOBIERNO 
MUNICIPAL DE CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS a 
través del DEPARTAMENTO Y/O DIRECCIÓN QUE 
CORRESPONDA, Y DIRECCIÓN DEL ARCHIVO DE 
NOTARÍAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
NOTARIADO DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA DEL ESTADO DE PUEBLA, se ordenó 
emplazarle por medio de edictos, haciéndoles de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes 
prestaciones: 

A).- La Nulidad Absoluta del Contrato de Compra 
Venta, que se asentara en la Escritura Pública Contenida 
en el Instrumento Notarial Número 29117, Volumen 341 de 
fecha 02 de julio del 2020, respecto del inmueble que en 
esa fecha era propiedad de los suscritos actores, y que se 
identifica como predio urbano y construcciones de 
mampostería en él existente, lote número tres de la 

manzana sesenta y siete, Sector I, Sección Colonia Unidad 
Nacional del municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas y 
que actualmente se identifica su ubicación en calle Chiapas 
212 Sur, aunque en la escritura en mención, se señala sin 
número, de la colonia Unidad Nacional de Ciudad Madero, 
Tamaulipas, con una superficie de 800 metros cuadrados, 
y con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
40.00 mts con lote 4, AL SUR en 40.00 mts con lote 2, AL 
ESTE en 20.00 mts con lote 16 y AL OESTE en 20.00 mts 
con calle Chiapas; dado que la misma contiene datos y 
declaraciones totalmente falso, habiéndose celebrado de 
forma ilegal, sin nuestro consentimiento y ni siquiera 
nuestra presencia, apareciendo en dicho contrato de 
compra venta, con el carácter de comprador el C. MANUEL 
GUERRA CASTAÑEDA, Escritura de Contrato de 
Compraventa Redactada por el Demandado Lic. Fabio 
Arturo Francisco Beltrán Carriles Notario Auxiliar de la 
Notaria Publica Número 3, quien actuara en Protocolo y 
con el sello del C. Lic. Fabil Beltrán López, quien, según el 
documento descrito, es el titular de la Notaría Pública 
Número 3, con ejercicio en Tehuacán, Puebla, 
demandándose en consecuencia de la Acción de Nulidad, 
la Cancelación de la Escritura Contenida en el Instrumento 
Notarial Número 29117, Volumen 341 de fecha 02 de julio 
del 2020. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 25 de marzo de 2025.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4272.- Julio 15, 16 y 17.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. EDNA NATALLY TORRES GÁMEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

La C. Lidia Patricia Gómez Mora, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordeno radicar el Expediente 
01040/2024, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
JESÚS ALBERTO CRUZ RODRÍGUEZ, en contra de 
EDNA NATALLY TORRES GÁMEZ y emplazar por medio 
de edictos que deberán de publicarse, por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, y en el 
periódico de mayor circulación, que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los Estrados del 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede el termino de 
sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte 
promovente manifestó ignorar el domicilio actual de la parte 
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demandada, además no fue posible localizar el domicilio 
que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el Juez 
por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de 
esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo 
anterior se expide el presente a los 03 de junio de 2025.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

Juez Segundo de lo Familiar de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. LIDIA 
PATRICIA GÓMEZ MORA.- Secretario de Acuerdos 
Comisionado, C. LIC. CARLOS ARTURO BARRERA 
CRUZ. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas, con correo 
electrónico carlos.barrera@tamaulipas.gob.mx 

4273.- Julio 15, 16 y 17.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

JOSÉ AMADOR SÁNCHEZ JUÁREZ. 
PRESENTE. 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
0201/2024, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Ismael Centeno Torrescano, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de “BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE”, en contra de JOSÉ AMADOR 
SÁNCHEZ JUÁREZ, se dictó lo siguiente: 

En esta misma fecha las suscritas Testigos de 
Asistencia del Juzgado damos cuenta a la Secretaria de 
Acuerdo encargada del despacho por ministerio de Ley, de 
la presente promoción a fin de que se acuerde lo que en 
Derecho proceda.- DAMOS FE. 

Ciudad de Altamira, Tamaulipas, a siete de marzo del 
año dos mil veinticuatro.- Con el anterior escrito de cuenta 
y anexos consistentes en: Primer Testimonio de la 
Escritura Número 1145, Volumen Número 75, de fecha uno 
de abril del año dos mil trece, en la que se contiene I.- 
Contrato de Compraventa celebrado por la Ciudadana 
DIANA KARINA CONTRERAS ALONSO, en su carácter de 
Vendedora, y el Ciudadano JOSÉ AMADOR SÁNCHEZ 
JUÁREZ, en su carácter de Comprador, y II.- Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria en Primer Lugar y Grado, celebrado por 
“BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE”, y el Ciudadano JOSÉ AMADOR 
SÁNCHEZ JUÁREZ, en su carácter de Acreditado; 
Certificado de Gravamen y de Registración relativos a la 
Finca Número 21846 del municipio de Madero, 
Tamaulipas, expedidos por el Instituto Registral y Catastral 
del Estado de Tamaulipas; +Certificación expedida por el 

Ciudadano HÉCTOR OCTAVIO BELTRÁN VELO, en su 
carácter de Contador Público facultado por “BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE”, respecto de un Crédito a 
nombre del Ciudadano JOSÉ AMADOR SÁNCHEZ 
JUÁREZ; legajo de copias certificadas por el Ciudadano 
Licenciado Gabriel Alfonso Bolaños Cacho Martínez, en su 
carácter de Notario Público número 127 con ejercicio en el 
Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo León, respecto 
del Convenio de Prestación de Servicios celebrado por 
“BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE” y “PETRÓLEOS MEXICANOS, 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO 
FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, el 
cual consta de diez fojas; legajo de copias certificadas por 
el Ciudadano Licenciado Gabriel Alfonso Bolaños Cacho 
Martínez, en su carácter de Notario Público número 127 
con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado de 
Nuevo León, respecto del Quinto Convenio Modificatorio al 
Convenio de Prestación de Servicios suscrito el 30 de junio 
de 1998, celebrado por “BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE” Y 
“PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, el cual consta de 
cuatro fojas; copia certificada por el Ciudadano Licenciado 
Jorge Salinas Garza, en su carácter de Notario Público 
Número 103 con ejercicio en el Primer Distrito Registral de 
Nuevo León, respecto al Primer Testimonio de la Escritura 
Pública número 16087, Libro Número 635, de fecha 
veintiséis de agosto del año dos mil diez, en la que se 
contiene Poder General para Pleitos y Cobranzas otorgado 
por “BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE”, a favor del Ciudadano 
Licenciado Ismael Centeno Torrescano y otros; y un 
traslado.- Téngase por presentado al Ciudadano 
Licenciado Ismael Centeno Torrescano, en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de “BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE”, personalidad que tiene 
acreditada con el Instrumento que exhibe, promoviendo 
Juicio Hipotecario, en contra del Ciudadano JOSÉ 
AMADOR SÁNCHEZ JUÁREZ, con domicilio ubicado en 
calle Campo Jiliapa número 122, entre calles Campo 
Cantarell y Campo Magallanes, Fraccionamiento 18 de 
Marzo, en Ciudad Madero, Tamaulipas, Código Postal 
89515, a quien reclama las prestaciones que se refieren en 
el capítulo de prestaciones de su escrito de demanda 
inicial, por los hechos y fundamentos que expresa.- Se 
admite la demanda en cuanto proceda en derecho, por lo 
que désele entrada, fórmese expediente, y regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 0201/2024, y 
tomando en consideración que con las escrituras de 
hipoteca que exhibe se cumple con lo exigido por el 
artículo 531 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, procédase a la expedición de la Cédula 
Hipotecaria para su entrega a las partes, inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y publicación en un 
periódico local.- A partir de la fecha en que se entregue al 
deudor la Cédula Hipotecaria respectiva, el inmueble dado 
en garantía queda en depósito judicial, junto con todos los 
frutos y objetos que con arreglo a la escritura y conforme al 
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Código Civil, deben considerarse inmovilizados, y 
formando parte del mismo inmueble.- Procédase al avalúo 
del bien inmueble hipotecado.- Así mismo, y conforme lo 
dispone el artículo 535 Segundo Párrafo, previa la entrega 
de la Cédula Hipotecaria, intímese al deudor para que 
exprese si acepta o no la responsabilidad de depositario. Si 
la diligencia no se entendiera directamente con el deudor, 
dentro de los tres días siguientes al traslado, deberán 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación, y en este caso, la parte actora podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca o 
nombrar depositario bajo su responsabilidad.- Con las 
copias simples del presente proveído, de la demanda y de 
los documentos anexos, debidamente selladas y 
rubricadas por la Secretaría del Juzgado, una vez que 
cumpla con lo dispuesto en los artículos 533 y 535 del 
Código de Procedimientos Civiles, emplácese y córrase 
traslado a la parte demandada en el domicilio que se 
señala en autos, haciéndoles saber que se les concede el 
término de diez días para que produzca su contestación y 
oponga excepciones, si las tuviere, debiendo designar 
casa ubicada en el lugar del Juicio para que se le hagan 
las notificaciones, y se practiquen las diligencias 
necesarias, en caso de que la parte demandada no tenga 
su domicilio en éste Distrito Judicial, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, éstas y aun las que conforme a la ley 
deben hacerse personalmente, se harán por cédula fijada 
en lugar visible del Juzgado.- Se tiene como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en el Número 107 Norte, de la calle Doctor 
Antonio Matienzo, de la Zona Centro de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89000, Entre las 
calles Carranza y Altamira, y por autorizados en términos 
del párrafo tercero del artículo 68 Bis de la Ley Procesal 
Civil a los Ciudadanos Licenciados Carlos Eduardo Robles 
Sánchez e Israel Ledezma Pérez, así como a la Ciudadana 
Pasante en Derecho SIBEL ROBLES HERNÁNDEZ, 
siendo esto únicamente para oír y recibir notificaciones e 
imponerse de los autos, no así en términos amplios toda 
vez que los mismos no reúnen los requisitos que impone el 
primer párrafo del numeral en cita, esto es, el número de 
registro de su Título Profesional ante el H. Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas.- Se tiene 
por autorizado al promovente, para que tenga acceso a los 
medios electrónicos en el Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y presentar promociones a 
través del correo electrónico 
ismael_centeno@hotmail.com, y de conformidad con el 
Punto Quinto del Acuerdo General 0015/2020, emitido por 
los integrantes del Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas, en fecha treinta de julio del año dos mil veinte, 
mediante el cual se ordenó la obligación de las partes del 
uso del Sistema Electrónico, se tiene por autorizado que 
las subsecuentes notificaciones personales se realicen a 
través del correo electrónico antes mencionado, no 
obstante su negativa manifestada en su escrito de 
demanda inicial.- Se hace del conocimiento de las partes 
que el Poder Judicial del Estado de Tamaulipas ha 
implementado la Mediación como Forma Alternativa de 
Solución de Controversias, a cuyo efecto creó el Centro de 
Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio 
ubicado en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) 
número 2001, Colonia Tampico-Altamira, en la Ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de forma 
gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo 

anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley de Mediación.- Hágase saber a las partes que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- De conformidad con el Punto SÉPTIMO del 
Acuerdo General 15/2020, celebrado en fecha treinta de 
julio del año dos mil veinte, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, en los autos de admisión, o bien en 
el acuerdo donde se ordene el emplazamiento respectivo 
ordenó se insertarán el numeral 13, que dice para el caso 
de contestación de demandas, el usuario deberá ingresar 
al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre registro de 
Contestación de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la caratula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional, y el 
numeral 14, que a la letra dice “en los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este, el buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate” o por conducto de la Oficialía Común de Partes.- 
Por otra parte, atendiendo a la instrucción impuesta por los 
integrantes del Consejo de la Judicatura del Estado, en el 
acuerdo antes citado, y precisamente en el Punto QUINTO, 
se hace del conocimiento de la parte demandada, que el 
abogado que en su caso llegare a autorizar para que lo 
represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, para de esa manera 
poder desahogar el asunto en que participa de forma 
electrónica, esto, dada la contingencia sanitaria que 
prevalece en esta fecha, bajo la taxativa que en caso de no 
hacerlo, no obstante que el abogado en su caso autorizado 
cuente con Firma Electrónica Avanzada, será autorizado 
de oficio en el asunto en que sea nombrado, para accesar 
a los servicios de consulta de expedientes, presentación de 
promociones de forma electrónica, así como para que le 
sean enviadas las notificaciones personales electrónicas 
con la cuenta de usuario que el sistema detecte como 
existente y coincida con el abogado autorizado, lo cual de 
acontecer de esa manera le será comunicada mediante 
notificación personal electrónica y surtirá efectos conforme 
a lo establecido en el Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico.- Y en caso de no 
comparecer a Juicio y decretarse su rebeldía, al no realizar 
las acciones correspondientes a efecto de obtener la Firma 
Electrónica Avanzada y no solicitar el acceso a los 
servicios del Tribunal Electrónico, quedan apercibidos que 
todas las subsecuentes notificaciones que este Juzgado 
ordene de manera personal, se realizarán por medio de los 
Estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado.- Así y con apoyo en lo dispuesto por 
los artículos 4°, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado de Tamaulipas.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así lo provee y firma la Ciudadana 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria 
de Acuerdos encargada del Despacho por ministerio de 
Ley, del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con 
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las Ciudadanas Licenciadas Miriam Lizeth Vega 
Castellanos y Karla Yazmin Callejas Bernal, en su carácter 
de Testigos de Asistencia quienes autorizan y dan fe de lo 
actuado.- Tres Firmas Rubricas Ilegibles.- C. Secretaria de 
Acuerdos, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley.- 
Lic. Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- C. Testigo de 
Asistencia.- Lic. Miriam Lizeth Vega Castellanos.- C. 
Testigo de Asistencia.- Lic. Karla Yazmin Callejas Bernal.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en Derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad de Altamira, Tamaulipas, a cuatro de junio de 
dos mil veinticinco.- A sus antecedentes el escrito 
presentado ante el Tribunal Electrónico del Poder Judicial 
del Estado de Tamaulipas, el día treinta de mayo de la 
anualidad que transcurre, signado por el Licenciado Ismael 
Centeno Torrescano, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 0201/2024, visto su contenido y en 
atención a que no ha sido posible la localización del 
domicilio del demandado JOSÉ AMADOR SÁNCHEZ 
JUÁREZ, no obstante los requerimientos por vía de oficio 
que se hicieron a diversas Dependencias, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este Tribunal el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 de la Ley Procesal Civil, Emplácese a JOSÉ 
AMADOR SÁNCHEZ JUÁREZ por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, debiendo además fijarse en los Estrados del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas. 

Por dicho edicto hágase saber al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días a partir de la fecha de la última publicación.- Lo 
anterior se autoriza en la inteligencia de que si por 
cualquier medio se toma conocimiento del domicilio de 
dicho demandado, o apareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento ordenado se tendrá como no 
hecho, y se mandará practicarlo en el domicilio que resulte 
conocido.- Expídanse a la parte actora los edictos 
ordenados para su publicación, debiendo a la brevedad 
exhibir las ediciones que amparen su cumplimiento.- En la 
inteligencia que ha dicho edicto deberá insertarse el auto 
radicatorio.- Lo anterior con fundamento en los artículos 4º, 
22, 23, 55, 66, 67, 68, 255, 256 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado.- 
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas Rubricas 
Ilegibles.- C. Juez. Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos. Lic. Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

El presente edicto de emplazamiento es dado a los 
cuatro días del mes de junio de dos mil veinticinco.- DOY 
FE. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. STEPHANIE ACENETH 
VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4274.- Julio 15, 16 y 17.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ERIKA IVETT TORRES SANTIAGO. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00669/2024 radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por Licenciado Ismael Centeno Torrescano, en 
su carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de “BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE”, en contra 
de ERIKA IVETT TORRES SANTIAGO, se dictaron unos 
acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha las suscritas Testigos de 
Asistencia del Juzgado damos cuenta a la Secretaria de 
Acuerdos encargada del despacho por Ministerio de Ley, 
de la presente promoción a fin de que se acuerde lo que en 
Derecho proceda.- DAMOS FE. 

Altamira, Tamaulipas, a los (13) trece días del mes de 
septiembre del año dos mil veinticuatro.- Con el anterior 
escrito de cuenta y anexos consistentes en: Primer 
Testimonio de la Escritura Número 3180, Volumen Número 
273, de fecha siete de enero del año dos mil diecinueve, en 
la que se contiene I.- Cancelación Parcial de Hipoteca en 
Primer Lugar, II.- Transmisión de propiedad en ejecución 
de fideicomiso y extinción parcial del mismo, que otorga 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
su carácter de fiduciario del Fideicomiso F-750295, III.- 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria en Primer Lugar y Grado, celebrado entre 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE” Y ERIKA IVETT TORRES 
SANTIAGO, Integración de Adeudo, a nombre de la C. 
ERIKA IVETT TORRES SANTIAGO.- certificado de 
registración expedido por el Instituto Registral y Catastral 
del Estado de Tamaulipas.- Copia Certificada de Escritura 
Pública Número 16,087, del Libro Número 635, de fecha 
veintiséis de agosto del año dos mil diez, en la que se 
contiene Poder General para Pleitos y Cobranzas otorgado 
por “BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE”, a favor del Ciudadano 
Licenciado Ismael Centeno Torrescano y otros,.- Legajo de 
copias certificadas por el Ciudadano Licenciado Gabriel 
Alfonso Bolaños Cacho Martínez, en su carácter de Notario 
Público Número 127 con ejercicio en el Primer Distrito 
Judicial del Estado de Nuevo León, respecto del Convenio 
de Prestación de Servicios celebrado por “BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE” Y “PETRÓLEOS MEXICANOS, 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO 
FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, 
legajo de copias certificadas por el Ciudadano Licenciado 
Gabriel Alfonso Bolaños Cacho Martínez, en su carácter de 
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Notario Público Número 127 con ejercicio en el Primer 
Distrito Judicial del Estado de Nuevo León, respecto del 
Quinto Convenio Modificatorio al Convenio de Prestación 
de Servicios Suscrito el 30 de junio de 1998, celebrado por 
“BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE” y “PETRÓLEOS MEXICANOS, 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO 
FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS y un 
traslado.- Téngase por presentado al Ciudadano 
Licenciado Ismael Centeno Torrescano, en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de “BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE”, personalidad que tiene 
acreditada con el Instrumento que exhibe, promoviendo 
Juicio Hipotecario, en contra de la Ciudadana C. ERIKA 
IVETT TORRES SANTIAGO, con domicilio ubicado en 
calle 21 de Mayo, numero cuatrocientos catorce (414), 
entre las calles Blvd Independencia y 15 de Septiembre 
Código Postal 89505, del Fraccionamiento Ampliación 17 
de Enero, de la ciudad de Madero, Tamaulipas, a quien 
reclama las prestaciones que se refieren en el capítulo de 
prestaciones de su escrito de demanda inicial, por los 
hechos y fundamentos que expresa.- Se admite la 
demanda en cuanto proceda en derecho, por lo que désele 
entrada, fórmese expediente, y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo bajo el Número 0669/2024, y tomando 
en consideración que con las escrituras de hipoteca que 
exhibe se cumple con lo exigido por el artículo 531 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, procédase 
a la expedición de la Cédula Hipotecaria para su entrega a 
las partes, inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y publicación en un periódico local.- A partir de 
la fecha en que se entregue al deudor la Cédula 
Hipotecaria respectiva, el inmueble dado en garantía 
queda en depósito judicial, junto con todos los frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Civil, deben considerarse inmovilizados, y formando parte 
del mismo inmueble.- Procédase al avalúo del bien 
inmueble hipotecado.- Así mismo, y conforme lo dispone el 
artículo 535 segundo párrafo, previa la entrega de la 
Cédula Hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si 
acepta o no la responsabilidad de depositario. Si la 
diligencia no se entendiera directamente con el deudor, 
dentro de los tres días siguientes al traslado, deberán 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación, y en este caso, la parte actora podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca o 
nombrar depositario bajo su responsabilidad.- Con las 
copias simples del presente proveído, de la demanda y de 
los documentos anexos, debidamente selladas y 
rubricadas por la Secretaría del Juzgado, una vez que 
cumpla con lo dispuesto en los artículos 533 y 535 del 
Código de Procedimientos Civiles, emplácese y córrase 
traslado a la parte demandada en el domicilio que se 
señala en autos, haciéndoles saber que se les concede el 
término de diez días para que produzca su contestación y 
oponga excepciones, si las tuviere, debiendo designar 
casa ubicada en el lugar del Juicio para que se le hagan 
las notificaciones, y se practiquen las diligencias 
necesarias, en caso de que la parte demandada no tenga 
su domicilio en éste Distrito Judicial, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, éstas y aun las que conforme a la ley 
deben hacerse personalmente, se harán por cédula fijada 
en lugar visible del Juzgado.- Se tiene como domicilio 

convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en el Número 107 Norte, de la calle Doctor 
Antonio Matienzo, de la Zona Centro de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89000, entre las 
calles Carranza y Altamira, y por autorizados en términos 
del Párrafo Tercero del artículo 68 bis de la Ley Procesal 
Civil a los Ciudadanos Licenciados Carlos Eduardo Robles 
Sánchez e Israel Ledezma Pérez.- Se tiene por autorizado 
al promovente, para que tenga acceso a los medios 
electrónicos en el Internet, en cuanto a las promociones 
digitalizadas y presentar promociones a través del correo 
electrónico ismael_centeno@hotmail.com, y de 
conformidad con el Punto Quinto del Acuerdo General 
0015/2020, emitido por los integrantes del Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas, en fecha treinta de 
julio del año dos mil veinte, mediante el cual se ordenó la 
obligación de las partes del uso del Sistema Electrónico, se 
tiene por autorizado que las subsecuentes notificaciones 
personales se realicen a través del correo electrónico antes 
mencionado, no obstante su negativa manifestada en su 
escrito de demanda inicial.- Se hace del conocimiento de 
las partes que el Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
ha implementado la Mediación como Forma Alternativa de 
Solución de Controversias, a cuyo efecto creó el Centro de 
Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio 
ubicado en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) 
número 2001, colonia Tampico-Altamira, en la Ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de forma 
gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley de Mediación.- Hágase saber a las partes que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- De conformidad con el Punto SÉPTIMO del 
Acuerdo General 15/2020, celebrado en fecha treinta de 
julio del año dos mil veinte, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, en los autos de admisión, o bien en 
el acuerdo donde se ordene el emplazamiento respectivo 
ordenó se insertarán el numeral 13, que dice para el caso 
de contestación de demandas, el usuario deberá ingresar 
al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre registro de 
Contestación de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la caratula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional, y el 
numeral 14, que a la letra dice “en los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este, el buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate” o por conducto de la Oficialía Común de Partes.- 
Por otra parte, atendiendo a la instrucción impuesta por los 
integrantes del Consejo de la Judicatura del Estado, en el 
acuerdo antes citado, y precisamente en el Punto QUINTO, 
se hace del conocimiento de la parte demandada, que el 
abogado que en su caso llegare a autorizar para que lo 
represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, para de esa manera 
poder desahogar el asunto en que participa de forma 
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electrónica, esto, dada la contingencia sanitaria que 
prevalece en esta fecha, bajo la taxativa que en caso de no 
hacerlo, no obstante que el abogado en su caso autorizado 
cuente con Firma Electrónica Avanzada, será autorizado 
de oficio en el asunto en que sea nombrado, para accesar 
a los servicios de consulta de expedientes, presentación de 
promociones de forma electrónica, así como para que le 
sean enviadas las notificaciones personales electrónicas 
con la cuenta de usuario que el sistema detecte como 
existente y coincida con el abogado autorizado, lo cual de 
acontecer de esa manera le será comunicada mediante 
notificación personal electrónica y surtirá efectos conforme 
a lo establecido en el Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico.- Y en caso de no 
comparecer a Juicio y decretarse su rebeldía, al no realizar 
las acciones correspondientes a efecto de obtener la Firma 
Electrónica Avanzada y no solicitar el acceso a los 
servicios del Tribunal Electrónico, quedan apercibidos que 
todas las subsecuentes notificaciones que este Juzgado 
ordene de manera personal, se realizarán por medio de los 
Estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado.- Así y con apoyo en lo dispuesto por 
los artículos 4°, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado de Tamaulipas.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así lo provee y firma la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos encargada del Despacho por ministerio de Ley, 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con las 
Licenciadas Miriam Lizeth Vega Castellanos y Karla 
Yazmin Callejas Bernal, en su carácter de Testigos de 
Asistencia quienes autorizan y dan fe de lo actuado.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- Tres 
Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- En esta misma fecha la 
suscrita Secretaria de Acuerdos del Juzgado da cuenta al 
Titular de la presente promoción a fin de que se acuerde lo 
que en derecho proceda.- DOY FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (03) tres días del 
mes de junio del año dos mil veinticinco (2025).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante el Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, el 
día treinta del mes de mayo del año en curso, signado por 
el Lic. Ismael Centeno Torrescano, quien actúa dentro del 
Expediente 00669/2024, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero de la 
demandada ERIKA IVETT TORRES SANTIAGO, no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este Tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. ERIKA IVETT TORRES 
SANTIAGO por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 

mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-Así lo 
provee y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc 
Castillo Infante, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con la Ciudadana Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Tres Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los tres días de junio de 2025.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. STEPHANIE ACENETH 
VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4275.- Julio 15, 16 y 17.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. HUGO DANIEL BARRAGÁN RODRÍGUEZ Y 
CLARA CONCEPCIÓN CORONADO GARCIA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha (16) dieciséis de mayo del año dos mil 
veintitrés (2023), radico el Expediente Número 00308/2023, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada 
Juana Cruz Espinosa, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas de BBVA MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO, en contra de HUGO 
DANIEL BARRAGÁN RODRÍGUEZ Y CLARA 
CONCEPCIÓN CORONADO GARCIA, a quien le reclama 
las siguientes prestaciones: 

 “A).- La Declaración Judicial del Vencimiento 
Anticipado del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Interés y Garantía Hipotecaria, celebrado en fecha 31 de 
enero del 2012, por la acreditante BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINACIERO BBVA BANCOMER, actualmente denominada 
BBVA MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, con los 
C.C. CLARA CONCEPCIÓN CORONADO GARCIA Y 
HUGO DANIEL BARRAGÁN RODRÍGUEZ, en términos de 
lo dispuesto en la Cláusula Décima Tercera inmersa en el 
Capítulo Tercero de la Escritura Pública Número (28,208), 
del Volumen 878, de fecha 31 de enero del 2012, pasada 
ante la Fe del Licenciado Joaquín Arguelles Fernández 
Notario Público No. 1, en ejercicio en el Segundo Distrito 
Judicial; inscrita en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, bajo la Finca No. 21418 en la Inscripción 4ta., 
de fecha 29 de marzo de 2012, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas; haciéndose exigible en una sola exhibición la 
totalidad del capital adeudado, así como sus intereses y 
demás accesorios legales previstos en el mismo, B).- El 
pago de la cantidad de $636,871.47 (SEISCIENTOS 



 Victoria, Tam., jueves 17 de julio de 2025 Periódico Oficial 

 

 

Página 20 

TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS 47/100 M.N.), por concepto de Suerte Principal, 
ello con motivo del Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y Garantía Hipotecaria que sirve de 
fundamento a esta demanda, celebrado por los C.C. 
CLARA CONCEPCIÓN CORONADO GARCIA Y HUGO 
DANIEL BARRAGÁN RODRÍGUEZ, con BBVA 
BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, actualmente 
denominada BBVA MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO 
mediante Escritura Pública Número (28,208), del Volumen 
878, de fecha 31 de enero del 2012, pasada ante la fe del 
Licenciado Joaquín Arguelles Fernández Notario Público 
No. 1, en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial; inscrita 
en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, bajo la 
Finca No. 21418 en la Inscripción 4ta., de fecha 29 de 
marzo de 2012, del municipio de Tampico, Tamaulipas, 
C).- El pago de la cantidad de $36,811.00 (TREINTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de intereses ordinarios vencidos; generados 
por 4 mensualidades vencidas correspondientes a los 
meses de diciembre del 2022, enero, febrero y marzo de 
2023, en términos de lo establecido en la Cláusula Séptima 
inmersa en el Capítulo Tercero del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria Objeto 
de este Juicio y celebrado por los demandados con mi 
representada, D).- El pago de los Intereses Moratorios al 
tipo legal, generados por 4 mensualidades vencidas del 
crédito objeto de este Juicio, correspondientes a los meses 
de diciembre del 2022, enero, febrero y marzo de 2023, 
más los que se sigan venciendo hasta la liquidación total 
de las prestaciones que anteceden los cuales se 
cuantificaran en liquidación de sentencia y E).- El pago de 
los gastos y honorarios profesionales que se originen por la 
tramitación y substanciación del presente Juicio, en 
términos de lo dispuesto por los numerales 128 y 140 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad”.- Y 
mediante auto de fecha (10) diez de junio del año dos mil 
veinticinco (2025), Y toda vez que no fue posible su 
localización personal en sus domicilios, por lo que se 
ordena emplazarlos por edictos que se publicaran por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, asimismo mediante los Estrados Electrónicos en el 
Portal del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, 
haciéndose saber a HUGO DANIEL BARRAGÁN 
RODRÍGUEZ Y CLARA CONCEPCIÓN CORONADO 
GARCIA, que deberán de presentar su contestación de 
demanda dentro del plazo de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, haciéndosele 
saber que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 10 de junio de 2025.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. LEONEL 
ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4276.- Julio 15, 16 y 17.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00597/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN BOLAÑOS DELGADO, denunciado por 
JUANA BOLAÑOS MENDOZA, JOSE GUADALUPE 
BOLAÑOS MENDOZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 27 de junio de 2025.- Secretario 
de acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
DANTE DÍAZ DURAN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4324.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. RICHARD CRUZ CEDEÑO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho 
del mes de junio del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00618/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de COSME CRUZ 
OSORIO, denunciado por CRISTINA ITZAMARA 
SALDAÑA CRUZ se dictaron dos autos que a la letra 
dicen: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los nueve días del mes 
de junio del año dos mil veinticinco, en esta propia fecha el 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, da cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los nueve días del mes 
de junio del año dos mil veinticinco.- Por recibido el escrito 
presentado con fecha seis del mes de junio del presente 
año, signado por el Licenciado Oscar Antonio Cruz Holguín 
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dentro del Expediente Número 00618/2024.- Como se 
pide, y en virtud de que no fue posible la localización del 
presunto heredero Richard Cruz Cedeño, es por lo que 
procédase a emplazar a dicha persona por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad por 
una sola vez, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberá apersonarse ante 
este Juzgado dentro del término de quince (15) días 
contados a partir de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la denuncia y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 
67 fracción VI, 789, 790 del Código de procedimientos 
Civiles.- Notifíquese.- Así lo acordó y firma el Licenciado 
Hugo Pedro González Juárez, Titular del Juzgado Primero 
de Primera Instancia en materia Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con el Licenciado Dante 
Díaz Duran, Secretario de Acuerdos quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas; se autoriza, firma electrónicamente y da fe. 
Doy fe.- Dos Firmas Ilegibles, Rubrica.- Enseguida se 
publicó en Lista de Acuerdos.- Conste 

AUTO INSERTO 

RADICACIÓN. 

Cuenta. En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 
dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro; el Secretario de Acuerdos da cuenta al titular 
del Juzgado, con la recepción del original de una denuncia 
sucesoria y anexos (Copia del Instrumento Público Número 
trece mil ochocientos setenta y dos, copia de una 
certificación de la Finca Número 70048 ubicada en el 
municipio de Victoria, copia de un certificado de 
registración entrada número 30160/2022, copia de un 
manifiesto de pago de ISAI a favor de Marciano Aguilar 
Mendoza expedido por el Departamento de Catastro 
debidamente certificados por el Licenciado Diego Armando 
Villanueva Morales, Notario Público Número doscientos 
veintidós con ejercicio en el Primer Distrito Judicial en el 
Estado, copia de la escritura pública número tres mil 
novecientos veintidós debidamente certificada por el 
Licenciado Diego Armando Villanueva Morales, Notario 
Público Número doscientos veintidós con ejercicio en el 
Primer Distrito Judicial en el Estado, una constancia de 
Recepción de Información debidamente certificada por el 
Licenciado Diego Armando Villanueva Morales, notario 
público número doscientos veintidós con ejercicio en el 
Primer Distrito Judicial en el Estado, copia de una tarjeta 
de circulación a nombre de Cruz Orozco Cosme 
debidamente certificada por el Licenciado Diego Armando 
Villanueva Morales, Notario Público Número doscientos 
veintidós con ejercicio en el Primer Distrito Judicial en el 
Estado, copia del manifiesto de regulación de vehículos 
debidamente certificado por el Licenciado Diego Armando 
Villanueva Morales, Notario Público Número doscientos 
veintidós con ejercicio en el Primer Distrito Judicial en el 
Estado, un acta de nacimiento a nombre de CRISTINA 
ITZAMARA SALDAÑA CRUZ expedida por la Oficialía 
Primera del Registro Civil de Ciudad Victoria, Tamaulipas, 

un acta de defunción a nombre de COSME CRUZ OSORIO 
expedida por la Oficialía Tercera del Registro Civil de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas), registrada en Oficialía 
Común de Partes con el folio 941.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los dieciocho días del 
mes de junio del año dos mil veinticuatro.- Visto lo de 
cuenta, fórmese expediente con el original del escrito inicial 
y anexos, mediante el cual se promueve el Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de COSME CRUZ 
OSORIO, denunciado por CRISTINA ITZAMARA 
SALDAÑA CRUZ. 

Los anexos documentales que acompañan la demanda, 
consisten en: Copia del Instrumento Público Número trece 
mil ochocientos setenta y dos, copia de una certificación de 
la Finca Número 70048 ubicada en el municipio de Victoria, 
copia de un certificado de registración entrada número 
30160/2022, copia de un manifiesto de pago de ISAI a 
favor de Marciano Aguilar Mendoza expedido por el 
Departamento de Catastro debidamente certificados por el 
Licenciado Diego Armando Villanueva Morales, Notario 
Público Número doscientos veintidós con ejercicio en el 
Primer Distrito Judicial en el Estado, copia de la Escritura 
Pública Número tres mil novecientos veintidós 
debidamente certificada por el Licenciado Diego Armando 
Villanueva Morales, notario público número doscientos 
veintidós con ejercicio en el Primer Distrito Judicial en el 
Estado, una constancia de Recepción de Información 
debidamente certificada por el Licenciado Diego Armando 
Villanueva Morales, Notario Público Número doscientos 
veintidós con ejercicio en el Primer Distrito Judicial en el 
Estado, copia de una tarjeta de circulación a nombre de 
CRUZ OROZCO COSME debidamente certificada por el 
Licenciado Diego Armando Villanueva Morales, Notario 
Público Número doscientos veintidós con ejercicio en el 
Primer Distrito Judicial en el Estado, copia del manifiesto 
de regulación de vehículos debidamente certificado por el 
Licenciado Diego Armando Villanueva Morales, notario 
público número doscientos veintidós con ejercicio en el 
Primer Distrito Judicial en el Estado, un acta de nacimiento 
a nombre de CRISTINA ITZAMARA SALDAÑA CRUZ 
expedida por la Oficialía Primera del Registro Civil de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, un acta de defunción a 
nombre de COSME CRUZ OSORIO expedida por la 
Oficialía Tercera del Registro Civil de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

Luego del análisis integral de las constancias 
correspondientes, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 
760 del Código Local de Procedimientos Civiles, así como 
lo establecido en el Acuerdo 12/2020 de veintinueve de 
mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura de Estado; se acuerda: 

I. Presupuestos procesales. 

Competencia. Este Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, es competente para conocer del Juicio que 
nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 10, 38 Bis, fracción 

III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y, 
195, fracción V, del Código Local de Procedimientos 
Civiles. 

Vía. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
754, 755, fracción I y 773 del Código Procesal Civil, cuando 
ocurrida la muerte o declaración de presunción de muerte 
del autor de la herencia, exista testamento válido otorgado 
de acuerdo con las formas establecidas por la ley, el 
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trámite sucesorio debe ventilarse a través de la vía 
testamentaria. 

II. Admisión y trámite. 

Radicación. Satisfechos los presupuestos procesales 
antes mencionados; y, en virtud que la denuncia reúne los 
requisitos esenciales que prevén los artículos 22, 758 y 
759 del Código Local de Procedimientos Civiles, admítase 
a trámite el presente asunto, fórmese la primera sección la 
sucesión legítima y radíquese en el libro electrónico de 
gobierno con el número de Expediente 00618/2024 
Intervención pública.- De conformidad con lo previsto por 
los artículos 760, 764 y 765 del Código Procesal Civil, 
hágase del conocimiento de la radicación del juicio, a la 
Beneficencia Pública (mediante oficio) y a la Agente del 
Ministerio Público adscrita a este órgano jurisdiccional, a 
través de notificación vía digital, dirigida al correo 
electrónico previamente registrado en el tribunal 
electrónico; para que, respectivamente, desahoguen la 
intervención legal que les corresponda.- Solicitud de 
informes. No obstante la exhibición documental 
testamentaria, con la finalidad de obtener certeza de que 
ésta constituye la última disposición del autor de la 
sucesión, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 770 
del Código Adjetivo Civil y 103, apartados 2 y 3, de la Ley 
del Notariado para el Estado de Tamaulipas, gírese oficio a 
la Dirección de Asuntos Notariales del Estado de 
Tamaulipas, así como al Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, para que, en el término de tres 
días, informen si en su base de datos o ante el Registro 
Nacional de Avisos de Testamentos, existe o no 
disposición testamentaria a bienes del autor de la presente 
sucesión; y, en caso afirmativo, proporcione lugar, fecha y 
Notario ante quien se otorgó lo conducente.- En el 
entendido que los oficios mencionados en los puntos que 
anteceden quedarán en el Sistema Electrónico de Gestión 
Judicial de este Juzgado a disposición de la parte 
denunciante.- Publicación de edicto.- De acuerdo con lo 
estipulado por el dispositivo 772 de la Legislación Procesal 
Civil, publíquense edictos por dos veces, de diez en diez 
días, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
local de los de mayor circulación, convocándose a los que 
se consideren con derecho a heredar en la presente 
sucesión, para que comparezcan a deducirlo dentro de 
quince días contados desde la última publicación del 
edicto.- Medios electrónicos y domicilio convencional del 
denunciante. Se tiene por autorizado el correo electrónico 
oscarcruzholguin6@gmail.com para que a través de dicho 
medio, el promovente acceda a la información del 
expediente disponible en el Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado, en particular para que consulte 
acuerdos y promociones digitalizadas; presente 
promociones electrónicas; y, reciba toda clase de 
notificaciones, incluso las de orden personal.- Asimismo, 
téngase a la parte actora, señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir las notificaciones personales 
del juicio, en el ubicado en calle Aldama, entre Emiliano P. 
Nafarrete y Manuel González, número 310 de la colonia 
San Francisco de esta ciudad; y, designando para tales 
efectos al Licenciado Oscar Antonio Cruz Holguín, 
autorizando en los términos del artículo 68 Bis del Código 
de Procedimientos Civiles y cuya personalidad se le tiene 
por reconocida en los términos que indica.- Depuración 
documental. Finalmente, de conformidad con el acuerdo 
40/2018, de doce de diciembre de dos mil dieciocho, 
emitido por el Consejo de la Judicatura, una vez que el 
presente Juicio se encuentre totalmente concluido, las 

partes contarán un término de noventa días naturales para 
solicitar la devolución de los documentos originales que 
hubieren sido exhibidos dentro del expediente; y, para el 
caso de no atender la referida prevención, se procederá a 
la destrucción de los mismos.- Notifíquese.- Así lo acordó 
el Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con el Licenciado Dante 
Díaz Duran, Secretaria de Acuerdos, quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas, y en atención al punto decimoprimero del 
acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil veinte, 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas; se autoriza, firma electrónicamente y da fe. 
Doy fe.- Se publica en lista de acuerdos del día.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así mismo se fijará además en 
la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que 
deberá apersonarse dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por cédula. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 10 de junio de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. DANTE DÍAZ DURAN.- 
Rúbrica. 

4325.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00669/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LUIS ERNESTO GARCÍA BALTAZAR, denunciado por 
LIZETH JANETH REYNA OLVERA 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 18 de junio de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

4326.- Julio 17.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00724/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ROSA MARÍA GALLARDO CHAVIRA Y/O ROSA MA. 
GALLARDO CHAVIRA, Y/O ROSA MARÍA GALLARDO DE 
LÓPEZ denunciado por TOMAS GARCÍA GALLARDO 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 13 de junio de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

4327.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 18 de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00716/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MAGDALENO CARRIZAL 
SOTO, denunciado por MA. DE LOURDES ALEMÁN 
MORALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 24 de junio de 2025.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4328.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 23 de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00736/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FERNANDO NAVA GÁMEZ, 
denunciado por los C.C. ESTEBAN NAVA MONTOYA, 
ROSA NAVA MONTOYA, CLARA NAVA MONTOYA, 
MARIA FERNANDA NAVA MONTOYA, TOMAS NAVA 
MONTOYA, JOSE NAVA MONTOYA Y JUANA MONTOYA 
ZAPATA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 23 de junio de 2025.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4329.- Julio 17.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 24 de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00750/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO ARREDONDO 
MÉNDEZ, MATILDE PEREZ BALBOA, denunciado por 
ROGELIO ARREDONDO PEREZ, HÉCTOR MANUEL 
ARREDONDO PEREZ, DORA LUZ ARREDONDO PEREZ, 
ROSA CARMINA ARREDONDO PEREZ, NOEMÍ 
GRACIELA ARREDONDO PEREZ, MARIA DE JESÚS 
ARREDONDO PEREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 24 de junio de 2025.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4330.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 27 de 
junio de 2025, ordenó la radicación del Expediente Número 
00765/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. DE LA LUZ GUTIERREZ MELENDREZ, 
denunciado por ALBERTO RAGA GUTIERREZ, ALBERTO 
RAGA LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 

presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 27 de junio de 2025.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4331.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 10 de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01580/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de YESENIA 
LORENZO MATA, denunciado por GEORGINA MATA 
ZÚÑIGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 13 de diciembre de 2024.- El 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4332.- Julio 17.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (02) dos de junio del dos mil 
veinticinco (2025), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00470/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUCIA AGUIRRE 
HERNANDEZ, EFRAÍN BARRIENTOS MUÑOZ, 
denunciado por BERNARDO BARRIENTOS AGUIRRE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 30 de 
junio del 2025.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4333.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha once de junio de dos mil 
veinticinco, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00504/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CELEDONIO MARTIN DEL CAMPO GAYTAN y 
de CLARA SANTOS MEZA RANGEL, denunciado por 
CELEDONIO MARTIN DEL CAMPO MEZA, CLARA 
ELENA MARTIN DEL CAMPO MEZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 24 de 
junio de 2025.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4334.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciocho de junio del año 
(2025) dos mil veinticinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00523/2025 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS LÓPEZ 
GARCIA, denunciado por CYNTHIA LÓPEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a veintiséis 
de junio de 2025.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4335.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (19) 
diecinueve días del mes de mayo del año dos mil 
veinticinco (2025), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00433/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALBERTO PATLAN 
MORALES Y SOFÍA FUENTES RODRÍGUEZ, denunciado 
por C. ARTURO PATLAN FUENTES. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 21 de mayo de 2025.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

4336.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve 
de junio del año dos mil veinticinco, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00554/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS PAZ 
PEREZ, denunciado por la C. MA DEL PILAR CÓRDOVA  

Y por el presente que se publicará por una sola vez en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
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Tamaulipas a los veintiséis días del mes de junio del año 
dos mil veinticinco.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4337.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 24 
veinticuatro de abril del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00347/2025 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EDUARDO 
OCAMPO LÓPEZ, quien falleció el 17 diecisiete de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023), en Tampico, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la Ciudad 
Madero, Tamaulipas denunciado por ORALIA CORTEZ 
ALVARADO, JESÚS ALAN OCAMPO CORTEZ, JOSE 
EDUARDO OCAMPO CORTEZ Y KARINA FRANCY 
OCAMPO CORTEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a  
30 de mayo de 2025.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- 
Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ANA ROSA 
CASTILLO PEREZ.- Rúbrica. 

4338.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 
veintitrés de junio del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00562/2025 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE CRUZ 
BARRIOS QUIROGA, quien falleció el día trece de enero 
del año dos mil veinticinco en ciudad Altamira, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en Altamira, Tamaulipas, 
denunciado por MARIA CRUZ MÉNDEZ DE LEÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 

en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a  
23 de junio de 2025.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ANA ROSA CASTILLO 
PEREZ. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4339.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUIS FERNANDO ZARATE 
QUINTERO, quien falleciera en fecha: (04) cuatro de julio 
del año (2024) dos mil veinticuatro, en Tlalpan, Ciudad de 
México.- Sucesión denunciada por las C.C. MARIA DEL 
REFUGIO FLORES GUERRERO, WENDY ARELI 
ZARATE FLORES. 

Expediente registrado bajo el Número 00251/2025, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los (10) diez de abril del año (2025) dos mil 
veinticinco.- DOY FE. 

Juez Quinto Familiar de Primera Instancia en Altamira, 
Tamaulipas, LIC. JESÚS LÓPEZ CEBALLOS.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- Dos Firmas 
Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4340.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUANA PICAZO NAVA, quien 
falleciera en fecha: (09) nueve de mayo del año (2024) dos 
mil veinticuatro, en Altamira, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por los C.C. IMELDA VÁZQUEZ PICAZO, 
JOSE ANTONIO VÁZQUEZ PICAZO, JUANA ISABEL 
VÁZQUEZ PICAZO, RÓMULO VÁZQUEZ PICAZO Y MA 
RAMONA VÁZQUEZ PICAZZO. 
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Expediente registrado bajo el Número 00401/2025, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los (23) veintitrés de mayo del año (2025) 
dos mil veinticinco.- DOY FE. 

Juez Quinto Familiar de Primera Instancia en Altamira, 
Tamaulipas, LIC. JESÚS LÓPEZ CEBALLOS.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- Dos Firmas 
Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4341.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN RAFAEL BARRIENTOS 
RODRÍGUEZ, quien falleciera en fecha (17) diecisiete de 
septiembre del año (2002) dos mil dos, en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por los C.C. MARIA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ GUZMÁN, JOSE CESAR 
BARRIENTOS RODRÍGUEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00443/2025, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los (23) veintitrés de junio del año (2025) dos 
mil veinticinco.- DOY FE. 

Juez Quinto Familiar de Primera Instancia en Altamira, 
Tamaulipas, LIC. JESÚS LÓPEZ CEBALLOS.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- Dos Firmas 
Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4342.- Julio 17.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO LEONEL MAR 
GARCIA, quien falleciera en fecha: (08) ocho de abril del 
año (2019) dos mil diecinueve, en Altamira, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por los C.C. MARICELA GARCIA 
HERNANDEZ, FRANCISCO MAR GAMBOA. 

Expediente registrado bajo el Número 00510/2025, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los (30) treinta de junio del año (2025) dos 
mil veinticinco.- DOY FE. 

Juez Quinto Familiar de Primera Instancia en Altamira, 
Tamaulipas, LIC. JESÚS LÓPEZ CEBALLOS.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- Dos Firmas 
Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4343.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Jeny Lizbeth Martínez Rivera, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 24 de junio 
de 2025, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00548/2025, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de HORTENSIA SÁNCHEZ SALAZAR, denunciado 
por los C.C. CARLOS CÉSAR HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 
ERNESTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ Y PABLO 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 26 de 
junio de 2025.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
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Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ RIVERA 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 Punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4344.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
16 de mayo del 2025, en el que se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00380/2025, relativo al Juicio de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de PABLO ANTONIO 
PACHECO TÉLLEZ Y SAGRARIO BALCELLS DE 
PACHECO Y/O SAGRARIO BALCELLS AGUIRRE, 
denunciado por ALDO ELIHU PACHECO BALCELLS, 
CARLOS RUBÉN PACHECO BALCELLS, PABLO 
ANTONIO PACHECO BALCELLS Y TANIA ARGELIA 
PACHECO BALCELLS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 16 de mayo 
de 2025.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4345.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
veintiséis de mayo del dos mil veinticinco, en el que se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00423/2025, 
relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria a bienes de 
GERMAN PEREZ QUINTERO, denunciado por los C.C. 
EMMANUEL PEREZ GONZALEZ, GERMAN PEREZ 
GONZALEZ Y LUIS PEREZ GONZALEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 

acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 09 de junio 
de 2025.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4346.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
05 de junio del 2025, en el que se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00458/2025, relativo al Juicio de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de NORMA 
RODRÍGUEZ LICONA, denunciado por TOMAS TREJO 
ROBLE Y TOMAS JAIR TREJO RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 09 de junio 
de 2025.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4347.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
27 de junio del 2025, en el que se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00534/2025, relativo al Juicio de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de JESÚS ENRIQUE 
VÁZQUEZ GARAY, denunciado por ANA MARIA 
MALDONADO SANCHEZ, ANA KIABETH VÁZQUEZ 
MALDONADO Y ROBERTO ENRIQUE VÁZQUEZ 
MALDONADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
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apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 27 de junio 
de 2025.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4348.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de junio de 2025. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de junio del dos mil 
veinticinco, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00580/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JULIO CESAR 
CRUZ CRUZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

4349.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha treinta de junio del año dos mil 
veinticinco, el Maestro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00516/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIA ELENA 
GUERRA HERNANDEZ, denunciado por DIANA CECILIA 
GARCIA GUERRA, MARIA ELENA GARCIA GUERRA, 
CLAUDIA LILIANA GARCIA GUERRA y BERTHA ALICIA 
GARCIA GUERRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 01 de julio de 2025.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria de Acuerdos 
Adscrita a este Juzgado, conforme a los artículo 2-O, 3-XIV 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

4350.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha uno de abril de dos mil veinticinco, el Expediente 
00343/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALEJANDRO ALDANA GALICIA, denunciado 
por MÓNICA BAUTISTA MARTÍNEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 23 de junio de 2025.- Oficial 
Judicial “B” en Funciones de Secretario de Acuerdos, LIC. 
JUAN FERNANDO CATALÁN GÁMEZ. 

4351.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (25) veinticinco de junio de dos mil veinticinco (2025), 
el Expediente 00735/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARTHA TRINIDAD 
ALVARADO, denunciado por JUAN MIGUEL TREVIÑO 
ROBLES, CESAR JOSE TREVIÑO ALVARADO, MIGUEL 
ALBERTO TREVIÑO ALVARADO, JUAN MIGUEL 
TREVIÑO ALVARADO, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 
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Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 30 de junio de 2025.- Oficial 
Judicial “B” en Funciones de Secretario de Acuerdos, LIC. 
JUAN FERNANDO CATALÁN GÁMEZ. 

4352.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00648/2025, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARIA ORALIA ESPINOSA 
GUERRA, denunciado por los C.C. MA. DE LOURDES 
ESPINOSA GUERRA, LETICIA NATALIA ESPINOSA 
GUERRA, PATRICIA ESPINOSA GUERRA, LAURA OLGA 
ESPINOSA GUERRA, ALICIA ESPINOSA GUERRA; 
ordenando el C. Juez de los autos el Licenciado Joel 
Galván Segura, la publicación del presente edicto por DOS 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos; Es 
dado en la ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas a 10 de 
junio de 2025. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

4353.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecisiete de junio de dos mil 
veinticinco, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00704/2025, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes GERARDO SALDIVAR 
VILLARREAL, denunciado por el C. JAVIER EDUARDO 
SALDIVAR VILLARREAL Y RODOLFO SALDIVAR 
VILLARREAL; ordenando el C. Juez de los autos el 
Licenciado Joel Galván Segura, la publicación del presente 
edicto por DOS VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 

derechos; Es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 01 de julio de 2025. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

4354.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinte de junio de dos mil veinticinco, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00723/2025, relativo al Sucesión 
Intestamentaria a bienes MOISÉS CORONADO 
SAUCEDO, denunciado por el C. LIDIA VILLALOBOS ---, 
OLGA LIDIA CORONADO VILLALOBOS, SARA RUTH 
CORONADO VILLALOBOS, GLORIA INÉS CORONADO 
VILLALOBOS, ALMA LUCIA CORONADO VILLALOBOS, 
OTILIA VILLALOBOS CORONADO; ordenando el C. Juez 
de los autos el Licenciado Joel Galván Segura, la 
publicación del presente edicto por DOS VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos; Es dado en la ciudad de 
H. Matamoros, Tamaulipas a 27 de junio de 2025. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

4355.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 12 de marzo del 2025, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 02095/1980, relativo a Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EFRAÍN ALVARADO GARCIA 
Y MARIA SANDOVAL LIMÓN denunciado por CAROLINA 
ALVARADO SANDOVAL, ordenando el C. Juez de los 
autos el Licenciado Joel Galván Segura, la publicación del 
presente edicto por DOS VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
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que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos; Es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 24 de marzo de 2025. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

4356.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de doce de febrero de dos mil veinticinco, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00145/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA ESTRELLA URQUIZA ALANÍS, Y/O 
ESTRELLA URQUIZA ALANIZ, denunciado por ANTULIO 
GUADALUPE RODRÍGUEZ GARZA, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de febrero de 2025.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

4357.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MARÍA GUADALUPE REYES GONZÁLEZ, ARNOLDO 
REYES GONZÁLEZ Y LETICIA REYES GONZÁLEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 
Maldonado, Juez Tercero De Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, con residencia en esta ciudad, por auto de 
fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, se 
radicó en este Juzgado el Expediente Número 00949/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ARMANDO REYES GONZÁLEZ, denunciado por ROSA 
MARÍA TIJERINA ORDOÑEZ, y toda vez que se ignora el 
domicilio de Ustedes, se ordenó por auto de fecha treinta 
de abril de dos mil veinticinco, girar oficios de localización a 
las diversas dependencias, sin que se haya encontrado 
domicilio alguno, motivo por el cual se ordenó por auto de 
fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, emplazarlo 
por medio de edicto que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los mayor circulación que se 
edite en esta ciudad, por UNA SOLA VEZ y se fijara 

además en los Estrados del Juzgado, concediéndole a los 
presuntos coherederos el término de quince días para que 
comparezcan dentro de la presente sucesión a deducir los 
derechos correspondientes, quedando a su disposición en 
la Secretaría del Juzgado las copias del traslado 
respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 18 de junio de 2025.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

4358.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de junio del año en curso el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00532/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN JOSE 
CANTÚ SALINAS, denunciado por BLANCA NELLY 
GARZA DE LA GARZA, YESENIA EDITH CANTÚ GARZA, 
KARINA ELIZABETH CANTÚ GARZA, MARLA YANETH 
CANTÚ GARZA, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 762, 772, 788, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de junio de 2025.- Con Firma 
Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA GARCÍA APARICIO. 

4359.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 20 de junio del año en curso el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00595/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ADELFO RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ, ADRIANA PATRICIA GARCIA CERDA, 
denunciado por ADRIANA CAROLINA RAMÍREZ GARCIA, 
y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 762, 772, 788, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
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Cd. Reynosa, Tam., a 25 de junio de 2025.- Con Firma 
Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA GARCÍA APARICIO. 

4360.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha el Licenciado Raúl 
Escamilla Villegas, Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar, ordenó la radicación del Expediente Número 
00620/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSEFA GUTIERREZ MARTÍNEZ, denunciado 
por RICARDO CAZARES GUTIERREZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 772, 788, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2025.- Con Firma 
Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA GARCÍA APARICIO. 

4361.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha el Licenciado Raúl 
Escamilla Villegas, Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar, ordenó la radicación del Expediente Número 
00636/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAYMUNDO GONZALEZ SALAZAR, 
denunciado por IRMA ESTELA GONZALEZ RODRÍGUEZ, 
y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 762, 772, 788, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de julio de 2025.- Con Firma 
Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA GARCÍA APARICIO. 

4362.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, el Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00938/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de OLIVERIO 
RESENDEZ GONZALEZ, denunciado por ELIA TERVIÑO 
DE LEÓN Y OLIVERIO RESENDEZ TREVIÑO, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 762, 772, 788, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de abril de 2025.- Con Firma 
Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA GARCÍA APARICIO. 

4363.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha el Ciudadano Licenciado 
Sandra Iliana Morales Barrón, en su carácter de Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00093/2025; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. CAMELIA 
VILLASEÑOR HERNANDEZ, a bienes de HÉCTOR 
MANUEL MARTÍNEZ VILLASEÑOR, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de febrero de 2025.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4364.- Julio 17.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha el Ciudadano Licenciado 
Sandra Iliana Morales Barrón, en su carácter de Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00297/2025; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. 
ESTRELLITA LÓPEZ PALMA, a bienes de FORTUNATO 
HERNANDEZ ÁVILA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de marzo de 2025.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

4365.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil 
veinticinco (2025), la Ciudadana Licenciada Alcira Del 
Ángel Cruz, Secretaria de Acuerdos habilitada en funciones 
de Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00575/2025; relativo a la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de DAVID QUINTERO GARCIA, denunciada por 
los C.C. SILVIA LIZETH LLANES URBANO Y JASÓN 
QUINTERO LLANES, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 27 de junio de 2025.- C. 
Auxiliar Administrativo Habilitada en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARYLY ESCALANTE 
TORRES.- Rúbrica. 

4366.- Julio 17.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUANA ROSARIO 
TURRUBIATES ASTIACK, quien falleciera en fecha: siete 
(07) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023), en 
ciudad Reynosa, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
RUTH GERARDA TURRUBIATES ASTIAK. 

Expediente registrado bajo el Número 00357/2025, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Reynosa, 
Tamaulipas a los 26 días de junio de 2025.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCIA.- Rúbrica. 

4367.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN MANUEL CHÁVEZ 
GARCIA, quien falleciera en fecha: (07) siete de diciembre 
del año dos mil veinticuatro (2024), en Ciudad Reynosa, 
Tamaulipas, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por PATRICIA ROSAS BLANCO. 

Expediente registrado bajo el Número 00523/2025, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Reynosa, 
Tamaulipas a los 25 días de junio de 2025.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCIA.- Rúbrica. 

4368.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cuatro de julio del año dos mil 
veinticinco, el Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00194/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LEONTE GARZA MORENO, quien falleció el día veintidós 
de agosto del año dos mil veinte en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, teniendo su último domicilio en calle Francisco 
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I. Madero número 133, Poblado Guardados de Arriba, Cd. 
Miguel Alemán, Tamaulipas, C.P. 88321; y es denunciado 
por ELIA AMINTA SALINAS HINOJOSA Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tamps. A 08 de Julio del año 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4369.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos 
Licenciado Martin Antonio López Castillo, por auto de fecha 
19 de Junio del 20025 ordenó radicar el Expediente, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO LIMÓN 
UVALLE, PEDRO LIMÓN OBAYE Y/O PEDRO LIMÓN Y 
BEATRIS GARCIA PEREZ denunciado por el C. MIGUEL 
LIMÓN GARCIA, ordenando la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a 
la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 23 de junio de 2025.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ CASTILLO. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4370.- Julio 17.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos 
Licenciado Martin Antonio López Castillo, por auto de fecha 
veinticinco de junio del año dos mil veinticinco, ordenó 
radicar el Expediente 00228/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARISTEA 
HERNANDEZ AQUINO, denunciado por la C. SONIA 
SANTILLANA HERNANDEZ, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 27 de junio de 2025.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4371.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas, por auto de fecha catorce de mayo del año 
actual, ordenó la radicación del Expediente Judicial 
Número 00112/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quienes en vida llevara el 
nombre de DARÍO ASTELLO LÓPEZ Y YOLANDA 
CASTILLO HERNANDEZ, de nacionalidad mexicana, 
denunciado por OSCAR ASTELLO CASTILLO. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la Ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
29 de mayo de 2025.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. SELINA 
RUBÍ VEGA RÍOS.- Rúbrica. 

4372.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Tula,  Tamaulipas,  por  auto  de  fecha  ventaseis  del  año 
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actual (2025), ordenó la radicación del Expediente Judicial 
Número 00123/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quienes en vida llevara el 
nombre de JUAN LUNA RODRÍGUEZ, de nacionalidad 
mexicana, quien falleció el día 24 de agosto del 2021, a la 
edad de 72 años, su último domicilio particular lo fue en 
domicilio conocido en el Ejido Ávila y Urbina, municipio de 
Jaumave, Tamaulipas, denunciado por NATALY LUNA 
MARTÍNEZ, AGAPITA Y/O TITA MARTÍNEZ BAUTISTA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas a los 13 de junio de 2025.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
SELINA RUBÍ VEGA RÍOS.- Rúbrica. 

4373.- Julio 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la Ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha seis de junio del año dos mil veintidós, 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00146/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quienes en vida llevara el nombre de JOSE 
ANTONIO MARTÍNEZ VARGAS, de nacionalidad 
mexicana, quien falleció el día seis de septiembre del dos 
mil doce, a la edad de 72 años su último domicilio 
particular lo fue en calle Aldama, número 12 entre las 
calles Hidalgo y Juárez, Zona Centro de la Villa de 
Jaumave, Tamaulipas, denunciado por MA. LUZ ELENA 
CARCAÑO CARCAÑO. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas a los 06 de junio de 2022.- DOY FE. 

Testigos de Asistencia.- Oficial Judicial “B”, LIC. 
OLIVIA GARCIA MENDOZA.- Rúbrica.- Oficial Judicial 
“B”, LIC. JOSE FELICIANO HERRERA BANDA.- Rúbrica. 

4374.- Julio 17.- 1v. 
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